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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VANPORPROYECTOSVECINALES
El Instituto Electoralde laCiudad de México (IECM)

informó que ayer inicióel registro de proyectos ve-
cinales para laConsulta de Presupuesto Participati-
vo 2023 y 2024. Los interesados de las16 alcaldías

tendrán hasta el 7 de marzo para registrar su pro-

yecto con el que pretendan enchular su colonia.

El monto del Presupuesto Participativo del
IECM asciende a 3 mil 500 millones de pesos,

que son utilizados para mejorar mil 787 colo-

nias y 50 pueblos originarios de la Ciudad de
México. e Omar Díaz
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ayercomenzó
el registrode proyectos
dePresupuesto
Participativo.

MMSetratadelosproyectos
de gastovecinalde 2023

y 2024,en laCapital.
miDesde ayery hastael7

de marzose podrán in-

gresar losplanesveci-

nales,loscualestendrán

un presupuestode 3 mil

500 millonesde pesos
para losdos años.

E Los proyectospodrán

serdadosdealta

paraaportarmejoras
en mil787 colonias

y en 50 pueblos

originarios.
E Puedenser registradas

de formapresencial
en las33 direcciones

distritalesdel Instituto

Electoralde laCiudad

de Méxicoo demanera
digitalen lapágina. '

www.iecm.mx

Los rubros parael

registrodeproyectos
son:obras y servicios;

equipamientoe infraes-

tructuraurbanay activi-

dades recreativas,

deportivaso culturales,

informóelorganismo.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Inicia registro de
proyectos vecinales

El ECM lanzó ayer
la convocatoria para
ejercer cerca de tres
mil 500 millones de

pesos
POR GEORGINA OLSON

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (ECM)
inició ayer el periodo para
registrarproyectospara las
consultas de Presupuesto
Participativo 2023 y 2024,
cuyo monto para ambos
añosasciendeacercadetres
mil 500 millonesdepesos.

Se buscará mejorarmil
787 colonias y 50 pueblos
originarios.Elregistroestará
abiertohastael7demarzo.

Las propuestas vecina-
les pueden ser registradas
de forma presencial en las
33 direccionesdistritalesdel
InstitutoElectoralde la Ciu-
dad deMéxico(ECM) o de
maneradigitalen lapágina
Wwww.iecm.mx.

El consejero Mauricio
Huesca dio a conocer que
los temas para el registro
de proyectos son obras y
servicios; equipamiento e
infraestructuraurbana,y ac-
tividadesrecreativas,depor-
tivaso culturales.

El presidentedelaComi-
sión de Participación Ciu-
dadana y Capacitación del
IECM explicó que la etapa
de registroestáabiertaa la
población en general,y en
estaocasiónelIECM pondrá
mayorénfasisenquelos ó-
venes impulsenpropuestas,
con elobjetivode promover

el involucramiento de ese
grupo etarioen los asuntos
de interéspúblico.

Previoal registrodepro-
yectos, las personas inte-

resadas en esta etapa de la
Consulta deben revisar los
temasprioritariosque defi-
nan sus vecinas y vecinos en
lasAsambleasdeDiagnósti-
coy Deliberaciónquedeben
realizarseencadauna delas
unidades territorialesa más
tardarel23 defebrero.

Una vez registrados, los
proyectos serán evaluados
porelÓrganoDictaminador
decadaAlcaldía,a findere-
visar su viabilidad técnica,
jurídica,ambientaly finan-
ciera,y el 14 de marzo los
dictámenes serán publica-
dos en lapáginaweb.

Los proyectosque resul-
tendictaminadoscomo via-
bles serán difundidos por
las personas promoventes
en sus respectivasunidades
territoriales,del 28 de mar-
zo al24 deabril.La Consulta
serealizarádeformadigital
a travésdelSistemaElectró-
nicoporInternet(SENdel28
de abrilal 4 de mayo,y pre-
sencial,el7 demayo.

 
Registro digital

Escaneando el GR se accede
al área para apuntar los

proyectos
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fijan fechapara registrarproyectosdepresupuesto participativo
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Desde ayer y hasta el 7 de marzo
de este año, habitantes de mil 787

colonias y 50 pueblos originarios
podrán registrar proyectos para
la consulta sobre presupuesto
participativo 2023 y 2024, cuyo
monto global para ambos años
asciende a cerca de 3 mil 500 mi-
llones de pesos.

Los rubros para el registro de

proyectos son obras y servicios,
equipamiento e infraestructura
urbana y actividades recreativas,
deportivas o culturales, indicó el
Instituto Electoral de la Ciudad de
México (ECM).

Antes del registro de proyectos,
las personas interesadas en esta
etapa de la consulta deben revisar
los temas prioritarios que definan

los vecinos en las asambleas de

diagnóstico y deliberación que de-
ben realizarse en cada una de las
unidades territoriales a más tardar
el 23 de febrero de este año.

Una vez registrados los proyec-
tos, el órgano dictaminador de cada
alcaldía revisará su viabilidad técni-

ca, jurídica, ambiental y financiera,
y el 14 de marzo serán publicados

todos los resultados en la página
de Internet del Instituto Electoral.

Los proyectos que resulten dicta-
minados como viables serán difun-
didos por las personas promoventes
en sus respectivas unidades territo-
riales del 28 de marzo al 24 de abril
de 2023, y la consulta se realizará de
forma digital por medio del Sistema
Electrónico por Internet, del 28 de

abril al 4 de mayo, y presencial en
mesas receptoras el domingo 7 de

mayo.
En el caso de los 50 pueblos ori-

ginarios de la Ciudad de México, el
proceso de elección de las propues-
tas se realizará mediante procesos
diferentes, definidos por los propios
pobladores, en coordinación con
sus autoridades tradicionales.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Enchularan
colonias con
3.5milmdp

Abreel IECM registroparapresentaciónde proyectospor
partedevecinosparael uso de recursosen 2023 y 2024

1InstitutoElectoralde laCiudad

deMéxico (ECM) abrióelregis-

tro para la presentación por

partede vecinos de los proyec-

tos para la Consulta de Presu-

puesto Participativo 2023 y 2024.

Del 29 de eneroal 7 de marzo los habi-

tantes de las 6 alcaldías de la capital po-

drán registrarproyectos,cuyo monto glo-
bal paraambos años asciendea cercade 3

mil 500 millonesdepesos,queseránutili-

zados para enchular mil 787 colonias y 50

pueblos originarios.

Las propuestas vecinales pueden ser

registradasde forma presencialen las 33

direccionesdistritalesdel Instituto Elec-

toraldelaCiudaddeMéxico(IECM),o de

manera digital en www.iecm.mx.

Al respecio, el consejero electoral

Mauricio Huesca Rodríguez explicó que

los rubros para el registro de proyectos

son:obrasy servicios;equipamientoe in-
fraestructura urbana y actividades re-

creativas,deportivas o culturales.

El también presidente de la Comisión

de Participación Ciudadana y Capacita-

ción del IECM especificóque la etapade

registroestáabiertaa la población en ge-

neral desde ahora, y en esta ocasión, el

Instituto pondrá mayor énfasis en que las

personas jóvenes impulsen propuestas,
con el objetivode promover el involucra-

miento de ese grupo etario en los asuntos

de interéspúblico.

Huesca Rodríguez destacóque,previo

al registrodeproyectos,las personas inte-

resadas en esta etapa de la Consulta de-

ben revisar los temas de-

finan sus vecinas y vecinos en las asam-

bleas de diagnóstico y deliberación que

deben realizarseen cada una de las uni-

dades territoriales amás tardar el 23 de

febrerode este año.

Una vez registrados,los proyectos se-

rán evaluadospor el órganodictaminador

de cadaalcaldía,a fin de revisar su viabi-

lidad técnica,jurídica,ambientaly finan-

ciera,y el 4 de marzo de 2023 serán pu-

blicados todos los dictámenesen la página

web del ECM.

Los proyectosque resultendictamina-

dos como viables serándifundidospor las

personaspromoventesen sus respectivas
unidades territoriales,del 28 de marzo al

24 de abril de 2023.

La Consulta,en tanto,se llevaráa cabo

deformadigitala travésdelSistemaElec-

trónicoporInternet(SED),del28deabrilal

4 demayo,y presencial,pormediodeme-

sas receptoras,el domingo 7 de mayo de

2023. finalmente.

Este año seelegirándos
proyectospara cadauna de las
mil 787 unidades territoriales:uno

para el 2023 y otro para el 2024.
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CUARTOS CURO

 
Fondos para reparación de colonias y pueblos originarios.
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¡Enchula tu colonia! Registra tu proyecto vecinal para la Consulta de Presupuesto Participativo
2023-2024
Autor: Omar Díaz

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que este domingo inició el registro de proyectos vecinales para la

Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024.

Las y los vecinos de las 16 alcaldías tendrán hasta el próximo 7 de marzo para registrar su proyecto con el que pretendan enchular su

colonia.

Cabe recordar que el monto del Presupuesto Participativo asciende a tres mil 500 millones de pesos, que son utilizados para mejorar mil

787 colonias y 50 pueblos originarios de la Ciudad de México.

Las propuestas vecinales pueden ser registradas de forma presencial en las 33 direcciones distritales del Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM), o de manera digital en www.iecm.mx.

Al respecto, el consejero electoral Mauricio Huesca explicó que los rubros para el registro de proyectos son: obras y servicios,

equipamiento e infraestructura urbana, y actividades recreativas, deportivas o culturales.

Especificó que la etapa de registro está abierta a la población en general, y en esta ocasión, el Instituto pondrá mayor énfasis en que las

personas jóvenes impulsen propuestas con el objetivo de promover el involucramiento de ese grupo etario en los asuntos de interés

público.

Huesca Rodríguez destacó que, previo al registro de proyectos, las personas interesadas en esta etapa de la Consulta deben revisar los

temas prioritarios que definan sus vecinas y vecinos en las Asambleas de Diagnóstico y Deliberación que deben realizarse en cada una

de las unidades territoriales a más tardar el 23 de febrero de este año.

Una vez registrados, los proyectos serán evaluados por el Órgano Dictaminador de cada alcaldía, a fin de revisar su viabilidad técnica,

jurídica, ambiental y financiera, y el 14 de marzo de 2023 serán publicados todos los dictámenes en la página web del IECM.

Los proyectos que resulten dictaminados como viables serán difundidos por las personas promoventes en sus respectivas unidades

territoriales, del 28 de marzo al 24 de abril de 2023, y la consulta se llevará a cabo, de forma digital a través del Sistema Electrónico por

Internet (SEI), del 28 de abril al 4 de mayo, y presencial, por medio de Mesas Receptoras, el domingo 7 de mayo de 2023.

rdmd

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/enchula-tu-colonia-registra-tu-proyecto-vecinal-para-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-2024
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/enchula-tu-colonia-registra-tu-proyecto-vecinal-para-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-2024
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Se ejercerán en 2023 y 2024 3 mil 500 mdp en Presupuesto Participativo
Autor: Patricia Ramírez

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) abrió el registro para la presentación por parte de vecinos de los proyectos para la

Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024.

Del 29 de enero al 7 de marzo los habitantes de las 16 alcaldías de la capital podrán registrar proyectos, cuyo monto global para ambos

años asciende a cerca de 3 mil 500 millones de pesos, que serán utilizados para enchular mil 787 colonias y 50 pueblos originarios.

Las propuestas vecinales pueden ser registradas de forma presencial en las 33 direcciones distritales del Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM), o de manera digital en www.iecm.mx.

Al respecto, el consejero electoral Mauricio Huesca Rodríguez explicó que los rubros para el registro de proyectos son: obras y

servicios; equipamiento e infraestructura urbana y actividades recreativas, deportivas o culturales.

El también presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM especificó que la etapa de registro está

abierta a la población en general, y en esta ocasión, el Instituto pondrá mayor énfasis en que las personas jóvenes impulsen propuestas,

con el objetivo de promover el involucramiento de ese grupo etario en los asuntos de interés público.

Huesca Rodríguez destacó que, previo al registro de proyectos, las personas interesadas en esta etapa de la Consulta deben revisar los

temas prioritarios que definan sus vecinas y vecinos en las asambleas de diagnóstico y deliberación que deben realizarse en cada una de

las unidades territoriales a más tardar el 23 de febrero de este año.

Una vez registrados, los proyectos serán evaluados por el órgano dictaminador de cada alcaldía, a fin de revisar su viabilidad técnica,

jurídica, ambiental y financiera, y el 14 de marzo de 2023 serán publicados todos los dictámenes en la página web del IECM.

Los proyectos que resulten dictaminados como viables serán difundidos por las personas promoventes en sus respectivas unidades

territoriales, del 28 de marzo al 24 de abril de 2023, y la Consulta se llevará a cabo, de forma digital a través del Sistema Electrónico por

Internet (SEI), del 28 de abril al 4 de mayo, y presencial, por medio de mesas receptoras, el domingo 7 de mayo de 2023.

El consejero Huesca Rodríguez destacó que este año se elegirán dos proyectos para cada una de las mil 787 unidades territoriales: uno

para el 2023 y otro para el 2024. Y en el caso de los 50 pueblos originarios, el proceso de elección de propuestas se realizará mediante

procesos diferentes, definidos por las vecinas y los vecinos, en coordinación con sus autoridades tradicionales.

https://ovaciones.com/se-ejerceran-en-2023-y-2024-3-mil-500-mdp-en-presupuesto-participativo/
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Comienza periodo para registro de proyectos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023
y 2024
Autor: Redacción

A partir de este domingo 29 de enero y hasta el próximo 7 de marzo del presente año, las vecinas y los vecinos de las 16 alcaldías de la

capital podrán registrar proyectos para la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, cuyo monto global para ambos años

asciende a cerca de 3 mil 500 millones de pesos, que serán utilizados para enchular mil 787 colonias y 50 pueblos originarios.

Las propuestas vecinales pueden ser registradas de forma presencial en las 33 direcciones distritales del Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM), o de manera digital en www.iecm.mx.

El Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez explicó que los rubros para el registro de proyectos son: obras y servicios;

equipamiento e infraestructura urbana y actividades recreativas, deportivas o culturales.El también Presidente de la Comisión de

Participación Ciudadana y Capacitación del IECM especificó que la etapa de registro está abierta a la población en general, y en esta

ocasión, el Instituto pondrá mayor énfasis en que las personas jóvenes impulsen propuestas, con el objetivo de promover el

involucramiento de ese grupo etario en los asuntos de interés público.

Huesca Rodríguez destacó que, previo al registro de proyectos, las personas interesadas en esta etapa de la Consulta deben revisar los

temas prioritarios que definan sus vecinas y vecinos en las Asambleas de Diagnóstico y Deliberación que deben realizarse en cada una

de las unidades territoriales a más tardar el 23 de febrero de este año.

Una vez registrados, los proyectos serán evaluados por el Órgano Dictaminador de cada Alcaldía, a fin de revisar su viabilidad técnica,

jurídica, ambiental y financiera, y el 14 de marzo de 2023 serán publicados todos los dictámenes en la página web del IECM.

Los proyectos que resulten dictaminados como viables serán difundidos por las personas promoventes en sus respectivas unidades

territoriales, del 28 de marzo al 24 de abril de 2023, y la Consulta se llevará a cabo, de forma digital a través del Sistema Electrónico por

Internet (SEI), del 28 de abril al 4 de mayo, y presencial, por medio de Mesas Receptoras, el domingo 7 de mayo de 2023

El Consejero Huesca Rodríguez destacó que este año se elegirán dos proyectos para cada una de las 1, 787 unidades territoriales: uno

para el 2023 y otro para el 2024. Y en el caso de los 50 pueblos originarios, el proceso de elección de propuestas se realizará mediante

procesos diferentes, definidos por las vecinas y los vecinos, en coordinación con sus autoridades tradicionales.

https://agencialibertad.com/comienza-periodo-para-registro-de-proyectos-de-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024/
https://agencialibertad.com/comienza-periodo-para-registro-de-proyectos-de-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024/
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Inicia periodo para registro de proyectos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y
2024
Autor: Redacción

A partir de este domingo 29 de enero y hasta el próximo 7 de marzo del presente año, vecinas y vecinos de las 16 alcaldías de la capital

podrán registrar proyectos para la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, cuyo monto global para ambos años asciende a

cerca de 3 mil 500 millones de pesos, que serán utilizados para enchular mil 787 colonias y 50 pueblos originarios.

Las propuestas vecinales pueden ser registradas de forma presencial en las 33 direcciones distritales del Instituto Electoral de la Ciudad

de México, o de manera digital en www.iecm.mx.

El Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez explicó que los rubros para el registro de proyectos son: obras y servicios;

equipamiento e infraestructura urbana y actividades recreativas, deportivas o culturales.

El también Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM especificó que la etapa de registro está

abierta a la población en general, y en esta ocasión, el Instituto pondrá mayor énfasis en que las personas jóvenes impulsen propuestas,

con el objetivo de promover el involucramiento de ese grupo etario en los asuntos de interés público.

Huesca Rodríguez destacó que, previo al registro de proyectos, las personas interesadas en esta etapa de la Consulta deben revisar los

temas prioritarios que definan sus vecinas y vecinos en las Asambleas de Diagnóstico y Deliberación que deben realizarse en cada una

de las unidades territoriales a más tardar el 23 de febrero de este año.

Una vez registrados, los proyectos serán evaluados por el Órgano Dictaminador de cada Alcaldía, a fin de revisar su viabilidad técnica,

jurídica, ambiental y financiera, y el 14 de marzo de 2023 serán publicados todos los dictámenes en la página web del IECM.

Los proyectos que resulten dictaminados como viables serán difundidos por las personas promoventes en sus respectivas unidades

territoriales, del 28 de marzo al 24 de abril de 2023, y la Consulta se llevará a cabo, de forma digital a través del Sistema Electrónico por

Internet, del 28 de abril al 4 de mayo, y presencial,  por medio de Mesas Receptoras, el domingo 7 de mayo de 2023

Huesca Rodríguez destacó que este año se elegirán 2 proyectos para cada una de las 1,787 unidades territoriales: uno para el 2023 y otro

para el 2024.

Y en el caso de los 50 pueblos originarios, el proceso de elección de propuestas se realizará mediante procesos diferentes, definidos por

las vecinas y los vecinos, en coordinación con sus autoridades tradicionales

https://www.lacarpa.com.mx/post/inicia-periodo-para-registro-de-proyectos-de-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024
https://www.lacarpa.com.mx/post/inicia-periodo-para-registro-de-proyectos-de-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024



